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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 525/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de marzo de
2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

23.3.2004 L 85/1Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1947/2002 (DO L 299 de
1.11.2002, p. 17).



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de marzo de 2004, por el que se establecen los valores globales de impor-
tación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 107,2
204 66,2
212 115,9
999 96,4

0707 00 05 052 133,1
096 93,1
204 13,1
220 147,3
999 96,7

0709 90 70 052 125,6
204 56,0
999 90,8

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 49,6
204 63,2
212 60,0
220 45,4
400 37,9
624 60,6
999 52,8

0805 50 10 052 57,0
220 31,0
400 46,9
600 51,3
999 46,6

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 88,1
400 88,1
404 90,4
508 71,0
512 73,5
524 88,7
528 73,7
720 86,9
999 82,6

0808 20 50 388 81,6
512 87,6
528 66,7
720 34,9
999 67,7

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2081/2003 de la Comisión (DO L 313 de 28.11.2003, p. 11). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 526/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se modifican los elementos del pliego de condiciones de la denominación que figura en
el Reglamento (CE) no 1107/96 relativo al registro de las indicaciones geográficas y de las

denominaciones de origen (Espárrago de Navarra)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2081/92 del Consejo, de 14 de
julio de 1992, 1992 relativo a la protección de las indicaciones
geográficas y las denominaciones de origen de los productos
agrícolas y de los productos alimentarios (1), y, en particular, su
artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CEE)
no 2081/92, España solicitó la modificación de la
descripción del producto y de la zona geográfica para la
denominación «Espárrago de Navarra», registrada como
indicación geográfica protegida por el Reglamento (CE)
no 1107/96 de la Comisión, de 12 de junio de 1996,
relativo al registro de las indicaciones geográficas y de
las denominaciones de origen con arreglo al procedi-
miento previsto en el artículo 17 del Reglamento (CEE)
no 2081/92 del Consejo (2).

(2) Tras examinar esta solicitud de modificaciones, se ha
considerado que se trata de modificaciones no menores.

(3) De conformidad con el procedimiento previsto en el
artículo 9 del Reglamento (CEE) no 2081/92, al tratarse
de modificaciones no menores, el procedimiento
previsto en el artículo 6 se aplica mutatis mutandis.

(4) Se ha considerado que, en este caso, se trata de modifica-
ciones conformes al Reglamento (CEE) no 2081/92. Tras
la publicación de dichas modificaciones en el Diario
Oficial de la Unión Europea (3), la Comisión no ha recibido
ninguna declaración de oposición en el sentido del
artículo 7 de dicho Reglamento.

(5) En consecuencia, las modificaciones deberán registrarse
y ser objeto de una publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las modificaciones que figuran en el anexo I del presente
Reglamento se registrarán y publicarán de conformidad con el
apartado 4 del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 2081/92.

La ficha consolidada que recoge los elementos principales del
pliego de condiciones figura en el anexo II del presente Regla-
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

23.3.2004 L 85/3Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 208 de 24.7.1992, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 806/2003 (DO L 122 de
16.5.2003, p. 1).

(2) DO L 148 de 21.6.1996, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 160/2003 (DO L 234 de
20.9.2003, p. 10). (3) DO C 110 de 8.5.2003, p. 20 (Espárrago de Navarra).



ANEXO I

Reglamento (CEE) no 2081/92 del Consejo

MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE UNA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA (artículo 9)

1. Denominación registrada: I.G.P. Espárrago de Navarra

2. Modificaciones solicitadas

Rúbricas del pliego de condiciones

3. Modificaciones

Descripción del producto

Añadir las siguientes variedades autorizadas: Dariana, Grolim, Steline y Thielim.

Suprimir las siguientes variedades autorizadas: Blanco del País, Cito, Darbonne 2, 3 y 4.

En las plantaciones se autorizará hasta el 20 % de variedades distintas de las autorizadas.

Zona geográfica

Añadir a la lista de municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón, los municipios de: Biota, Boquiñeni, Luceni,
Remolinos, Sádaba, Sos del Rey Católico, Uncastillo.

Añadir a la lista de municipios de la Comunidad Autónoma de Navarra, los municipios siguientes: Améscoa Baja,
Ansoáin, Aoiz-Agoitz, Aranguren, Belascoáin, Berrioplano, Burlada, Castillo-Nuevo, Ciriza, Cizur, Echarri, Echáuri-
Etxauri, Egüés, Elorz, Ezcabarte, Ezprogui, Galar, Guesálaz, Huarte, Ibargoiti, Iza, Izagaondoa, Juslapeña, Lana, Leache,
Leoz, Lezáun, Lizoáin, Lónguida, Monreal, Noáin, Olóriz, Olza, Orisoain, Pamplona-Iruña, Romanzado, Salinas de
Oro, Tiebas-Muruarte de Reta, Unciti, Unzué, Urraúl Bajo, Urroz, Vidaurreta, Zabalza, Zizur.

4. Fecha de recepción del expediente completo: ES/00098 — 14.11.2002.
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ANEXO II

FICHA CONSOLIDADA

Reglamento (CEE) no 2081/92 del Consejo

«ESPÁRRAGO DE NAVARRA»

AOP ( ) IGP (X)

Número nacional del expediente:

1. Servicio competente del Estado miembro:

Nombre: Subdirección general de sistemas de calidad diferenciada. Dirección general de alimentación.
Secretaría General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de España.

Dirección: Paseo Infanta Isabel, 1 — E-28071 Madrid

Tel.: (34) 913 475 394

Fax: (34) 913 475 410

Dirección electrónica: mvegaalv@mapya.es

2. Grupo solicitante

2.1. Nombre: «Consejo regulador de la denominación específica» «Espárrago de Navarra»

2.2. Dirección: Avda. Serapio Huici, 22 — E-31610 Villava

Tel.: (34) 948 013 045

Fax: (34) 948 013 046

2.3. Composición: Productor/fabricante (X) otro ( )

3. Tipo de producto: Hortalizas — Clase 1.8

4. Descripción del pliego de condiciones

(resumen de las condiciones del apartado 2 del artículo 4)

4.1. Nombre: «ESPÁRRAGO DE NAVARRA»

4.2. Descripción

Turiones tiernos y frescos de Asparragus officinalis L., blancos, violetas o verdes, de las variedades Argenteuil,
Dariana, Desto, Cipres, Grolim, Junon, Steline y Thielim, para ser consumidos frescos o en conserva. Se ha fijado su
longitud, diámetro y categoría.

En las plantaciones se podrá cultivar hasta un 20 % de variedades no incluidas en la lista de variedades autorizadas.

4.3. — Zona geográfica

Situada en el valle medio del Ebro, esta zona abarca 263 municipios de Navarra, La Rioja y Aragón.

4.4. Prueba de origen

Las plantaciones están inscritas en los registros correspondientes, elaborados por las empresas establecidas en la
zona de producción. Las etiquetas y las contraetiquetas están numeradas y las entrega el Consejo regulador.

4.5. Método de obtención

Los espárragos producidos en las plantaciones inscritas se recogen y transportan a las industrias en condiciones que
permiten mantener fresco el producto. La transformación se realiza en las condiciones fijadas por el Consejo.

4.6. Vínculo

Los espárragos se cultivan en terrenos arcillosos o en tierras francas arcillosas con un pH ligeramente básico. Su
cultivo se realiza en un clima continental con influencia mediterránea, con temperaturas medias de 13 a 14 oC. Las
técnicas de cultivo, recogida y obtención son las adecuadas y están sometidas a controles.
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4.7. Estructura de control

Nombre: CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN ESPECÍFICA «ESPÁRRAGO DE NAVARRA»

Dirección: Avda. Serapio Huici, 22

E-31610 Villava

Tel.: (34) 948 013 045

Fax: (34) 948 013 046

4.8. Etiquetado

Las etiquetas deben ser autorizadas por el «Consejo Regulador». Deberán llevar, obligatoriamente, la mención
«Denominación Específica Espárrago de Navarra». Las contra-etiquetas están numeradas y las entrega el «Consejo
Regulador».

4.9. Requisitos nacionales

Ley 25/1970 de 2 de diciembre. Decreto de 13 de julio de 1993 por el que se aprueba el reglamento de denomina-
ción específica «Espárrago de Navarra» y su «Consejo Regulador».

No CE: ES/0098/94.01.24

Fecha de recepción del expediente completo: 19.11.2003
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REGLAMENTO (CE) No 527/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de impor-
tación de algunos productos del sector de la carne de porcino presentadas en el mes de marzo de
2004 al amparo del régimen previsto en los Acuerdos celebrados entre la Comunidad y la Repú-

blica de Polonia, la República de Hungría, la República Checa, Eslovaquia, Bulgaria y Rumania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1898/97 de la Comisión, de 29 de
septiembre de 1997, por el que se establecen las normas de
aplicación en el sector de la carne de porcino al amparo del
régimen previsto en los Acuerdos europeos con Bulgaria, la
República Checa, Eslovaquia, Rumania, la República de Polonia
y la República de Hungría (1), y, en particular, el apartado 5 de
su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) Las solicitudes de certificados de importación presen-
tadas para el período comprendido entre el 1 y el 30 de
abril de 2004 son, inferiores o iguales a las cantidades
disponibles, por lo que pueden ser atendidas en su tota-
lidad.

(2) Conviene determinar al excedente que se añade a la
cantidad disponible en el período siguiente.

(3) Es oportuno hacer saber a los operadores que los certifi-
cados sólo pueden utilizarse para productos que
cumplan todas las disposiciones veterinarias actualmente
vigentes en la Comunidad.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las solicitudes de certificados de importación para el
período comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2004
presentadas al amparo del Reglamento (CE) no 1898/97 se
satisfarán como se indica en el anexo I.

2. Para el período comprendido entre el 1 de mayo y el 30
de junio de 2004 se podrán presentar, al amparo del Regla-
mento (CE) no 1898/97, solicitudes de licencias de importación
por la cantidad total que figura en el anexo II.

3. Los certificados sólo podrán utilizarse para los productos
que cumplan todas las disposiciones veterinarias actualmente
vigentes en la Comunidad.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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(1) DO L 267 de 30.9.1997, p. 58; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 333/2004 (DO L 60 de
27.2.2004, p. 12).



ANEXO I

Número de grupo

Porcentaje en que se satisfarán
las solicitudes de certificados
de importación presentadas

en el período comprendido entre
el 1 y el 30 de abril de 2004

1 100,0

2 100,0

3 100,0

4 100,0

H1 100,0

7 100,0

8 100,0

9 100,0

T1 100,0

T2 100,0

T3 100,0

S1 100,0

S2 100,0

B1 100,0

15 100,0

16 100,0

17 100,0
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ANEXO II

(en t)

Grupo
Cantidad total disponible para el período

comprendido entre el 1 de mayo
y el 30 de junio de 2004

B1 3 000,0

15 1 100,0

16 2 125,0

17 15 625,0



REGLAMENTO (CE) No 528/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se fijan la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de importación
de algunos productos del sector de la carne de porcino presentadas en marzo de 2004, en aplica-
ción del régimen previsto en los Acuerdos de libre comercio entre la Comunidad, por una parte, y

Letonia, Lituania y Estonia, por otra

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2305/95 de la Comisión, de 29 de
septiembre de 1995, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación en el sector de la carne de porcino del régimen
previsto en los Acuerdos de libre comercio entre la Comunidad,
por una parte, y Letonia, Lituania y Estonia, por otra (1), y, en
particular, el apartado 4 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

Las solicitudes de certificados de importación presentadas para
el segundo trimestre de 2004 son inferiores a las cantidades
disponibles, por lo que pueden ser atendidas en su totalidad.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las solicitudes de certificados de importación para el período
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2004
presentadas al amparo del Reglamento (CE) no 2305/95 se
satisfarán como se indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

23.3.2004 L 85/9Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 233 de 30.9.1995, p. 45; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1853/2002 (DO L 280 de
18.10.2002, p. 5).



ANEXO

Número de grupo

Porcentaje en que se satisfarán las solicitudes de
certificados de importación presentadas en el

período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de
junio de 2004

18 100

L1 100

19 100

20 100

21 100

22 100

E1 100
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REGLAMENTO (CE) No 529/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de impor-
tación de algunos productos del sector de la carne de porcino presentadas en marzo de 2004 al
amparo del régimen previsto en el Reglamento (CE) no 774/94 del Consejo relativo a la apertura y
modo de gestión de determinados contingentes arancelarios comunitarios de carne de porcino y

determinados productos agrícolas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1432/94 de la Comisión, de 22 de
junio de 1994, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación en el sector de la carne de porcino del régimen de
importación establecido en el Reglamento (CE) no 774/94 del
Consejo relativo a la apertura y modo de gestión de determi-
nados contingentes arancelarios comunitarios de carne de
porcino y determinados productos agrícolas (1), y, en particular,
el apartado 4 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) Las solicitudes de certificados de importación presen-
tadas para el período comprendido entre el 1 y el 30 de
abril de 2004 son inferiores a las cantidades disponibles,
por lo que pueden ser atendidas en su totalidad.

(2) Conviene determinar la cantidad disponible en el
período siguiente.

(3) Es oportuno hacer saber a los operadores que los certifi-
cados sólo pueden utilizarse para los productos que
cumplan todas las disposiciones veterinarias actualmente
vigentes en la Comunidad.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las solicitudes de certificados de importación para el
período comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2004
presentadas al amparo del Reglamento (CE) no 1432/94 se
satisfarán como se indica en el anexo I.

2. Para el período comprendido entre el 1 de mayo el 30 de
junio de 2004 se podrán presentar, al amparo del Reglamento
(CE) no 1432/94, las solicitudes de licencias de importación por
la cantidad total que figura en el anexo II.

3. Los certificados sólo podrán utilizarse para los productos
que cumplan todas las disposiciones veterinarias actualmente
vigentes en la Comunidad.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO I

Número de grupo

Porcentaje en que se satisfarán las
solicitudes de certificados de

importación presentadas en el
período comprendido entre el 1 y el

30 de abril de 2004

1 100,00
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ANEXO II

(en t)

Número de grupo
Cantidad total disponible para el período

comprendido entre el 1 de mayo
y el 30 de junio de 2004

1 3 476,0



REGLAMENTO (CE) No 530/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de impor-
tación presentadas en marzo de 2004 de contingentes arancelarios de importación de productos
del sector de la carne de porcino durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de abril de

2004

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1458/2003 de la Comisión, de 18
de agosto de 2003, relativo a la apertura y el modo de gestión
de contingentes arancelarios en el sector de la carne de
porcino (1), y, en particular, el apartado 6 de su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

(1) Las solicitudes de certificados de importación presen-
tadas para el período comprendido entre el 1 y el 30 de
abril de 2004 son inferiores a las cantidades disponibles,
por lo que pueden ser atendidas en su totalidad.

(2) Conviene determinar el excedente que se añade a la
cantidad disponible en el período siguiente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las solicitudes de certificados de importación para el
período comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2004
presentadas al amparo del Reglamento (CE) no 1458/2003 se
satisfarán como se indica en el anexo I.

2. Para el período comprendido entre el 1 de mayo y el 30
de junio de 2004 se podrán presentar, al amparo del Regla-
mento (CE) no 1458/2003, solicitudes de licencias de importa-
ción por la cantidad total que figura en el anexo II.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO I

Grupo

Porcentaje en que se satisfarán
las solicitudes de certificados
de importación presentadas

en el período comprendido entre
el 1 y

el 30 de abril de 2004

G2 100

G3 100

G4 100

G5 100

G6 100

G7 100
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ANEXO II

(en t)

Grupo
Cantidad total disponible

para el período comprendido entre
el 1 de mayo y el 30 de junio de 2004

G2 29 517,5

G3 3 487,8

G4 2 846,0

G5 6 100,0

G6 15 000,0

G7 5 499,0



REGLAMENTO (CE) No 531/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de impor-
tación de algunos productos del sector de la carne de porcino presentadas en el mes de marzo de

2004 al amparo del régimen previsto en el Acuerdo celebrado entre la Comunidad y Eslovenia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 571/97 de la Comisión, de 26 de
marzo de 1997, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación en el sector de la carne de porcino del régimen
previsto en el Acuerdo interino de asociación celebrado entre la
Comunidad, por una parte, y Eslovenia, por otra (1), y, en parti-
cular, el apartado 4 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) Las solicitudes de certificados de importación presen-
tadas para el segundo trimestre de 2004 son inferiores a
las cantidades disponibles, por lo que pueden ser aten-
didas en su totalidad.

(2) Es oportuno hacer saber a los operadores que los certifi-
cados sólo pueden utilizarse para los productos que
cumplan todas las disposiciones veterinarias actualmente
vigentes en la Comunidad.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las solicitudes de certificados de importación para el
período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de
2004 presentadas al amparo del Reglamento (CE) no 571/97 se
satisfarán como se indica en el anexo.

2. Los certificados sólo podrán utilizarse para los productos
que cumplan todas las disposiciones veterinarias actualmente
vigentes en la Comunidad.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

Número de grupo

Porcentaje en que se satisfarán las solicitudes de
certificados de importación presentadas en el

período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de
junio de 2004

23 100,00

24 100,00

25 100,00

26 100,00

SL 100,00
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REGLAMENTO (CE) No 532/2004 DE LA COMISIÓN
de 22 de marzo de 2004

sobre las solicitudes de certificados de exportación de arroz y arroz partido con fijación anticipada
de la restitución

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1342/2003 de la Comisión, de 28
de julio de 2003, por el que se establecen disposiciones espe-
ciales de aplicación del régimen de certificados de importación
y de exportación en el sector de los cereales y del arroz (2), y,
en particular, el segundo párrafo del apartado 3 de su artículo
8,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 3 del artículo 8 del Reglamento (CE) no

1342/2003 establece, cuando se hace referencia de
forma específica a dicho apartado con motivo de la fija-
ción de una restitución por exportación, un plazo de tres
días hábiles a partir del día de presentación de la soli-
citud de concesión de certificados de exportación con
fijación anticipada de la restitución. Dicho artículo esta-
blece asimismo que la Comisión debe fijar un porcentaje
único de reducción de las cantidades cuando las solici-
tudes de certificados de exportación rebasen las canti-
dades que pueden comprometerse. El Reglamento (CE)
no 343/2004 de la Comisión (3), fija las restituciones
correspondientes a una cantidad de 3 000 toneladas con
arreglo al procedimiento establecido en el mencionado
apartado, para la totalidad de los destinos R02 y R03
definidos en el anexo de dicho Reglamento.

(2) Para la totalidad de los destinos R02 y R03, las canti-
dades solicitadas a 19 de marzo de 2004 rebasan la
cantidad disponible. Procede, por lo tanto, fijar un

porcentaje de reducción aplicable a las solicitudes de
certificados de exportación presentadas el 19 de marzo
de 2004.

(3) Habida cuenta de su finalidad, las disposiciones del
presente Reglamento deben entrar en vigor desde su
publicación en el Diario Oficial.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la totalidad de los destinos R02 y R03 definidos en el
anexo del Reglamento (CE) no 343/2004, las solicitudes de
certificados de exportación de arroz y de arroz partido con fija-
ción anticipada de la restitución que se presenten el 19 de
marzo de 2004 con arreglo a lo dispuesto en dicho Reglamento
darán lugar a la expedición de certificados por las cantidades
solicitadas, corregidas mediante un porcentaje de reducción del
2,03 %.

Artículo 2

Para la totalidad de los destinos R02 y R03 definidos en el
anexo del Reglamento (CE) no 343/2004, las solicitudes de
certificados de exportación de arroz y de arroz partido presen-
tadas a partir del 20 de marzo de 2004 no darán lugar a la
expedición de certificados de exportación con arreglo a dicho
Reglamento.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de marzo de
2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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DIRECTIVA 2004/31/CE DE LA COMISIÓN
de 17 de marzo de 2004

por la que se modifican los anexos I, II, III, IV y V de la Directiva 2000/29/CE del Consejo relativa
a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para

los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc-
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad (1), y, en particular, las letras c) y d) del apartado
2 de su artículo 14,

Previa consulta a los Estados miembros afectados,

Considerando lo siguiente:

(1) De la información facilitada por Suecia, basada en mues-
treos, se deduce que algunas zonas de este país no deben
seguir siendo «zonas protegidas» con respecto al virus de
las nervaduras amarillas y necróticas (causante de la rizo-
manía de la remolacha azucarera).

(2) La Directiva 2000/29/CE prohíbe la introducción en la
Comunidad de plantas de Vitis L., distintas de las frutas,
originarias de terceros países.

(3) De la información facilitada por Suiza se deduce que las
medidas que Suiza aplica en lo relativo a la introducción
en su territorio y el transporte por el mismo de plantas
de Vitis L., distintas de las frutas, son equivalentes a las
establecidas en la Directiva 2000/29/CE. Por ello, debe
permitirse la entrada en la Comunidad de las plantas de
Vitis L., distintas de las frutas, originarias de Suiza.

(4) La Directiva 2000/29/CE prohíbe la introducción en
zonas de la Comunidad declaradas zonas protegidas con
respecto al organismo Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et
al. de vegetales, distintos de frutos y semillas, hospeda-
dores de este organismo nocivo y originarios de terceros
países distintos de los reconocidos exentos de él, o de
aquellos en los que se han establecido zonas exentas de
tal plaga.

(5) De la información facilitada por Suiza se deduce que las
medidas que Suiza aplica en lo relativo a la introducción
en su territorio y el transporte por el mismo de vegetales
hospedadores de Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al.,
distintos de frutos y semillas, son en gran medida equi-
valentes a las establecidas en la Directiva 2000/29/CE.
Por todo ello, a los vegetales hospedadores de Erwinia
amylovora (Burr.) Winsl. et al., distintos de frutos y semi-
llas, y distintos de las plantas de Cotoneaster Ehrh. y
Photinia davidiana (Dcne.) Cardot, originarios de Suiza,
debe permitírseles la entrada en la Comunidad.

(6) De la información facilitada por Italia, basada en mues-
treos, se deduce que algunas zonas de este país no deben
seguir siendo «zonas protegidas» con respecto al orga-
nismo Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al.

(7) Por un error administrativo en la preparación de la
Directiva 2003/116/CE, el actual punto 21.1 de la parte
B del anexo IV de la Directiva 2000/29/CE fue mal
numerado.

(8) Procede modificar las actuales disposiciones de protec-
ción contra Tilletia indica Mitra con el fin de tener en
cuenta la información actualizada de que se dispone
sobre la presencia de este organismo nocivo en Irán.

(9) Es necesario, por lo tanto, modificar en consecuencia la
Directiva 2000/29/CE.

(10) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Los anexos I, II, III, IV y V de la Directiva 2000/29/CE se modi-
ficarán de acuerdo con el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a la presente Directiva a más tardar el 20 de abril de
2004. Facilitarán de inmediato a la Comisión los textos de las
medidas que adopten, así como un cuadro que recoja las dispo-
siciones de derecho nacional que correspondan a la presente
Directiva.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las
principales disposiciones nacionales que adopten en el ámbito
regulado por la presente Directiva.
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Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Los anexos I, II, III, IV y V de la Directiva 2000/29/CE quedarán modificados como sigue:

1) El punto 1 de la letra b) de la parte B del anexo I se sustituirá por el texto siguiente:

«1. Virus de las nervaduras amarillas y necróticas DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

2) El punto 2 de la letra b) de la parte B del anexo II se sustituirá por el texto siguiente:

«2. Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al. Partes de vegetales, distintos de frutos, semillas
y de los destinados a ser plantados, pero con
inclusión del polen vivo para polinización de:
Amelanchier Med., Chaenomeles Lindl., Cotoneaster
Ehrh., Crataegus L., Cydonia Mill., Eriobotrya
Lindl., Malus Mill., Mespilus L., Photinia davi-
diana (Dcne.) Cardot, Pyracantha Roem., Pyrus L.
y Sorbus L.

E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos; Apulia; Basilicata;
Calabria; Campania; Emilia-Romaña: provincias
de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini; Friul-
Venecia Julia; Lacio; Liguria; Lombardía; Las
Marcas; Molise; Piamonte; Cerdeña; Sicilia; Tren-
tino-Alto Adigio: provincia autónoma de Trento;
Toscana; Umbría; Valle de Aosta; Véneto:
excepto, en la provincia de Rovigo, los munici-
pios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta
Polesine, San Bellino, Badia Polesine, Trecenta,
Ceneselli, Pontecchio Polesine, Arquà Polesine,
Costa di Rovigo, Occhiobello, Lendinara, Canda,
Ficarolo, Guarda Veneta, Frassinelle Polesine,
Villanova del Ghebbo, Fiesso Umbertiano, Castel-
guglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con Baru-
chella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta,
Gaiba, Salara, y, en la provincia de Padua, los
municipios de Castelbaldo, Barbona, Piacenza
d'Adige, Vescovana, S. Urbano, Boara Pisani,
Masi, y, en la provincia de Verona, los munici-
pios de Palù, Roverchiara, Legnago, Castagnaro,
Ronco all'Adige, Villa Bartolomea, Oppeano,
Terrazzo, Isola Rizza, Angiari), A [Burgenland,
Carintia, Baja Austria, Tirol (distrito administra-
tivo de Lienz), Estiria, Viena], P, FI, UK (Irlanda
del Norte, Isla de Man e islas del Canal de la
Mancha)»

3) El anexo III quedará modificado como sigue:

a) El texto de la columna derecha del punto 15 de la parte A se sustituirá por el texto siguiente:

«Países terceros distintos de Suiza»

b) El punto 1 de la parte B se sustituirá por el texto siguiente:

«1. Sin perjuicio de las prohibiciones aplicables a los vegetales contem-
plados en los puntos 9, 9.1 y 18 de la parte A del anexo III, cuando
proceda, las plantas y el polen vivo para polinización de: Amelanchier
Med., Chaenomeles Lindl., Crataegus L., Cydonia Mill., Eriobotrya Lindl.,
Malus Mill., Mespilus L., Pyracantha Roem., Pyrus L. y Sorbus L.,
distintos de frutos y semillas, originarias de países terceros distintos
de Suiza y distintos de los reconocidos exentos de Erwinia amylovora
(Burr.) Winsl. et al. de acuerdo con el procedimiento previsto en el
apartado 2 del artículo 18, o en los que se hayan establecido zonas
exentas de plagas de Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al. de acuerdo
con la correspondiente norma internacional de medidas fitosanitarias,
reconocidas como tales con arreglo al procedimiento establecido en el
apartado 2 del artículo 18.

E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos; Apulia; Basilicata; Calabria; Campania;
Emilia-Romaña: provincias de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini;
Friul-Venecia Julia; Lacio; Liguria; Lombardía; Las Marcas; Molise;
Piamonte; Cerdeña; Sicilia; Trentino-Alto Adigio: provincia autónoma de
Trento; Toscana; Umbría; Valle de Aosta; Véneto: excepto, en la provincia
de Rovigo, los municipios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta Pole-
sine, San Bellino, Badia Polesine, Trecenta, Ceneselli, Pontecchio Polesine,
Arquà Polesine, Costa di Rovigo, Occhiobello, Lendinara, Canda, Ficarolo,
Guarda Veneta, Frassinelle Polesine, Villanova del Ghebbo, Fiesso Umber-
tiano, Castelguglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con Baruchella, Bosaro,
Canaro, Lusia, Pincara, Stienta, Gaiba, Salara, y, en la provincia de Padua,
los municipios de Castelbaldo, Barbona, Piacenza d'Adige, Vescovana, S.
Urbano, Boara Pisani, Masi, y, en la provincia de Verona, los municipios
de Palù, Roverchiara, Legnago, Castagnaro, Ronco all'Adige, Villa Barto-
lomea, Oppeano, Terrazzo, Isola Rizza, Angiari), A [Burgenland, Carintia,
Baja Austria, Tirol (distrito administrativo de Lienz), Estiria, Viena], P, FI,
UK (Irlanda del Norte, Isla de Man e islas del Canal de la Mancha).
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2. Sin perjuicio de las prohibiciones aplicables a los vegetales contem-
plados en los puntos 9, 9.1 y 18 de la parte A del anexo III, cuando
proceda, las plantas y el polen vivo para polinización de: Cotoneaster
Ehrh. and Photinia davidiana (Dcne.) Cardot, distintos de frutos y semi-
llas, originarios de terceros países distintos de los reconocidos exentos
de Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al. de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el apartado 2 del artículo 18, o en los que se hayan
establecido zonas exentas de plagas de Erwinia amylovora (Burr.) Winsl.
et al. de acuerdo con la correspondiente norma internacional de
medidas fitosanitarias, reconocidas como tales con arreglo al procedi-
miento establecido en el apartado 2 del artículo 18.

E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos; Apulia; Basilicata; Calabria; Campania;
Emilia-Romaña: provincias de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini;
Friul-Venecia Julia; Lacio; Liguria; Lombardía; Las Marcas; Molise;
Piamonte; Cerdeña; Sicilia; Trentino-Alto Adigio: provincia autónoma de
Trento; Toscana; Umbría; Valle de Aosta; Véneto: excepto, en la provincia
de Rovigo, los municipios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta Pole-
sine, San Bellino, Badia Polesine, Trecenta, Ceneselli, Pontecchio Polesine,
Arquà Polesine, Costa di Rovigo, Occhiobello, Lendinara, Canda, Ficarolo,
Guarda Veneta, Frassinelle Polesine, Villanova del Ghebbo, Fiesso Umber-
tiano, Castelguglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con Baruchella, Bosaro,
Canaro, Lusia, Pincara, Stienta, Gaiba, Salara, y, en la provincia de Padua,
los municipios de Castelbaldo, Barbona, Piacenza d'Adige, Vescovana, S.
Urbano, Boara Pisani, Masi, y, en la provincia de Verona, los municipios
de Palù, Roverchiara, Legnago, Castagnaro, Ronco all'Adige, Villa Barto-
lomea, Oppeano, Terrazzo, Isola Rizza, Angiari), A [Burgenland, Carintia,
Baja Austria, Tirol (distrito administrativo de Lienz), Estiria, Viena], P, FI,
UK (Irlanda del Norte, Isla de Man e islas del Canal de la Mancha)»

4) El anexo IV quedará modificado como sigue:

a) La sección I de la parte A quedará modificada de la manera siguiente:

i) en la columna izquierda del punto 53 se inserta el texto «Irán»,

ii) en la columna izquierda del punto 54 se inserta el texto «Irán».

b) La parte B quedará modificada de la manera siguiente:

i) el texto de la columna derecha del punto 20.1 se sustituirá por el texto siguiente:

«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

ii) el texto de la columna derecha del punto 20,2 se sustituirá por el texto siguiente:

«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

iii) El punto 21 se sustituirá por el siguiente texto:

«21. Plantas y polen vivo para polinización de:
Amelanchier Med., Chaenomeles Lindl., Coto-
neaster Ehrh., Crataegus L., Cydonia Mill.,
Eriobotrya Lindl., Malus Mill., Mespilus L.,
Photinia davidiana (Dcne.) Cardot, Pyracantha
Roem., Pyrus L. y Sorbus L., distintas de
frutos y semillas

Sin perjuicio de las prohibiciones aplicables a
los vegetales contemplados en los puntos 9,
9.1 y 18 de la parte A del anexo III y en los
puntos 1 y 2 de la parte B del anexo III, cuando
proceda, declaración oficial de que:

a) los vegetales son originarios de países decla-
rados exentos de Erwinia amylovora (Burr.)
Winsl. et al. de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el apartado 2 del
artículo 18,

o

b) los vegetales son originarios de zonas decla-
radas exentas de plaga de Erwinia amylovora
(Burr.) Winsl. et al. de acuerdo con la corres-
pondiente norma internacional de medidas
fitosanitarias, reconocidas como tales con
arreglo al procedimiento establecido en el
apartado 2 del artículo 18,

o

c) son originarios de uno de los siguientes
cantones suizos: Berna (excepto los distritos
de Signau y Trachselwald), Friburgo,
Grisons, Ticino, Vaud y Valais,

o

E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos; Apulia; Basilicata;
Calabria; Campania; Emilia-Romaña: provincias
de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini; Friul-
Venecia Julia; Lacio; Liguria; Lombardía; Las
Marcas; Molise; Piamonte; Cerdeña; Sicilia; Tren-
tino-Alto Adigio: provincia autónoma de Trento;
Toscana; Umbría; Valle de Aosta; Véneto:
excepto, en la provincia de Rovigo, los munici-
pios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta
Polesine, San Bellino, Badia Polesine, Trecenta,
Ceneselli, Pontecchio Polesine, Arquà Polesine,
Costa di Rovigo, Occhiobello, Lendinara, Canda,
Ficarolo, Guarda Veneta, Frassinelle Polesine,
Villanova del Ghebbo, Fiesso Umbertiano, Castel-
guglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con Baru-
chella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta,
Gaiba, Salara, y, en la provincia de Padua, los
municipios de Castelbaldo, Barbona, Piacenza
d'Adige, Vescovana, S. Urbano, Boara Pisani,
Masi, y, en la provincia de Verona, los munici-
pios de Palù, Roverchiara, Legnago, Castagnaro,
Ronco all'Adige, Villa Bartolomea, Oppeano,
Terrazzo, Isola Rizza, Angiari), A [Burgenland,
Carintia, Baja Austria, Tirol (distrito administra-
tivo de Lienz), Estiria, Viena], P, FI, UK (Irlanda
del Norte, Isla de Man e islas del Canal de la
Mancha)»
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d) los vegetales son originarios de las zonas
protegidas citadas en la columna de la
derecha,

o

e) los vegetales se han producido o, en caso de
haberse trasladado a una “zona tampón”, se
han mantenido durante un plazo mínimo
de siete meses, incluido el periodo entre el 1
de abril y el 31 de octubre del último ciclo
vegetativo completo, en una parcela:

aa) situada, al menos a 1 km del límite, en
el interior de una “zona tampón” desig-
nada oficialmente y que cubra por lo
menos 50 km2, donde los vegetales
hospedadores estén sometidos a un
sistema de control aprobado y supervi-
sado oficialmente, establecido antes del
inicio del ciclo vegetativo completo
anterior al último ciclo completo, con
el objetivo de reducir al mínimo el
riesgo de propagación de Erwinia amylo-
vora (Burr.) Winsl. et al. a partir de los
vegetales allí cultivados. Los datos de la
descripción de esta “zona tampón” se
mantendrán a disposición de la Comi-
sión y de los demás Estados miembros.
Una vez establecida la “zona tampón”,
se efectuarán inspecciones oficiales en
la zona sin incluir la parcela ni una
banda de 500 m de ancho a su alre-
dedor, al menos una vez desde el prin-
cipio del último ciclo vegetativo
completo en el momento más apro-
piado, y todas las plantas hospedadoras
que presenten síntomas de presencia de
Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al.
deberán eliminarse inmediatamente. Los
resultados de estas inspecciones serán
presentados antes del 1 de mayo de
cada año a la Comisión y a los demás
Estados miembros, y

bb) autorizada oficialmente, así como la
“zona tampón”, antes del comienzo del
ciclo vegetativo completo anterior al
último ciclo completo, para el cultivo
de los vegetales en las condiciones
contempladas en el presente punto, y

cc) que, así como la zona circundante en
un radio mínimo de 500 m, se haya
encontrado exenta de Erwinia amylovora
(Burr.) Winsl. et al. desde el comienzo
del último ciclo vegetativo completo,
en una inspección oficial realizada, al
menos:
— dos veces sobre el terreno en el

momento más apropiado, es decir,
una vez entre junio y agosto y otra
entre agosto y noviembre; y

— una vez en la mencionada zona
circundante en el momento más
apropiado, es decir, entre agosto y
noviembre, y
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dd) en la cual las plantas fueron sometidas
a pruebas oficiales de detección de
infecciones latentes de acuerdo con un
método de laboratorio apropiado con
muestras tomadas oficialmente en el
periodo más adecuado.

Entre el 1 de abril de 2004 y el 1 de abril de
2005, estas disposiciones no se aplicarán a las
plantas que se introduzcan en las zonas prote-
gidas, o se transporten por el interior de las
mismas, que figuran en la columna de la
derecha y que sean originarias y se hayan
mantenido en campos ubicados en “zonas
tampón” oficiales, de conformidad con los
requisitos pertinentes aplicables antes del 1 de
abril de 2004.

iv) se suprimirá el punto 21.1.
v) se insertará un nuevo punto 21.3 antes del punto 22:

«21.3. Del 15 de marzo al 30 de junio,
colmenas

Se presentarán pruebas documentales de que
las colmenas:

a) son originarias de países reconocidos
exentos de Erwinia amylovora (Burr.) Winsl.
et al. de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 18,

o

b) son originarias de uno de los siguientes
cantones suizos: Berna (excepto los distritos
de Signau y Trachselwald), Friburgo,
Grisons, Ticino, Vaud y Valais,

o

c) son originarias de las zonas protegidas
citadas en la columna de la derecha,

o

d) han sido sometidas a medidas apropiadas de
cuarentena antes de su transporte.

E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos; Apulia; Basilicata;
Calabria; Campania; Emilia-Romaña: provincias
de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini; Friul-
Venecia Julia; Lacio; Liguria; Lombardía; Las
Marcas; Molise; Piamonte; Cerdeña; Sicilia; Tren-
tino-Alto Adigio: provincia autónoma de Trento;
Toscana; Umbría; Valle de Aosta; Véneto:
excepto, en la provincia de Rovigo, los munici-
pios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta
Polesine, San Bellino, Badia Polesine, Trecenta,
Ceneselli, Pontecchio Polesine, Arquà Polesine,
Costa di Rovigo, Occhiobello, Lendinara, Canda,
Ficarolo, Guarda Veneta, Frassinelle Polesine,
Villanova del Ghebbo, Fiesso Umbertiano, Castel-
guglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con Baru-
chella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta,
Gaiba, Salara, y, en la provincia de Padua, los
municipios de Castelbaldo, Barbona, Piacenza
d'Adige, Vescovana, S. Urbano, Boara Pisani,
Masi, y, en la provincia de Verona, los munici-
pios de Palù, Roverchiara, Legnago, Castagnaro,
Ronco all'Adige, Villa Bartolomea, Oppeano,
Terrazzo, Isola Rizza, Angiari), A [Burgenland,
Carintia, Baja Austria, Tirol (distrito administra-
tivo de Lienz), Estiria, Viena], P, FI, UK (Irlanda
del Norte, Isla de Man e islas del Canal de la
Mancha)»

vi) el texto de la columna derecha del punto 22 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

vii) el texto de la columna derecha del punto 23 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

viii) el texto de la columna derecha del punto 25 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

ix) el texto de la columna derecha del punto 26 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

x) el texto de la columna derecha del punto 27,1 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

xi) el texto de la columna derecha del punto 27,2 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

xii) el texto de la columna derecha del punto 30 se sustituirá por el texto siguiente:
«DK, F (Bretaña), FI, IRL, P (Azores), UK (Irlanda del Norte)»

5) En los puntos 1 y 8, bajo el epígrafe I de la parte B del anexo V, se insertará «Irán» después de «India».
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DIRECTIVA 2004/32/CE DE LA COMISIÓN
de 17 de marzo de 2004

por la que se modifica la Directiva 2001/32/CE en relación con determinadas zonas protegidas en
la Comunidad expuestas a riesgos fitosanitarios específicos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc-
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad (1), y, en particular, el primer párrafo de la letra
h) del apartado 1 de su artículo 2,

Vistas las solicitudes presentadas por Irlanda, Italia, Austria y
Suecia,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con la Directiva 2001/32/CE de la
Comisión, de 8 de mayo de 2001, por la que se reco-
nocen determinadas zonas protegidas en la Comunidad
expuestas a riesgos fitosanitarios específicos y se deroga
la Directiva 92/76/CEE (2), Irlanda y determinadas zonas
de Italia y Austria se reconocieron provisionalmente
como zonas protegidas con respecto a Erwinia amylovora
(Burr.) Winsl. et al. por un período que expira el 31 de
marzo de 2004.

(2) De la información facilitada por Irlanda y Austria, basada
en estudios, se desprende que debe prorrogarse por un
nuevo período limitado de tiempo el reconocimiento
provisional de las zonas protegidas de estos dos países
con respecto a Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al.

(3) De la información facilitada por Italia, basada en estu-
dios, se desprende que algunas zonas de este país no
deben seguir reconociéndose como zonas protegidas con
respecto a Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al., mientras
que otras zonas deben reconocerse como zonas prote-
gidas con respecto a Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et
al. por un nuevo período limitado de tiempo.

(4) De conformidad con la Directiva 2001/32/CE, se reco-
noció provisionalmente a algunas zonas de Suecia como
zonas protegidas con respecto al virus de la rizomanía
de la remolacha por un período que expira el 31 de
marzo de 2004.

(5) De la información facilitada por Suecia, basada en estu-
dios, se desprende que estas zonas ya no pueden seguir
reconociéndose como zonas protegidas con respecto al
virus de la rizomanía de la remolacha.

(6) La Directiva 2001/32/CE debe, por tanto, ser modificada
en consecuencia.

(7) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 2001/32/CE quedará modificada como sigue:

1) El artículo 1 se modificará como sigue:

a) El segundo párrafo se sustituirá por el texto siguiente:

«En el caso del punto 2 de la letra b) del anexo, en
Irlanda, en Italia (Apulia, Emilia-Romaña: provincias de
Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini; Lombardía; Tren-
tino-Alto Adagio: provincia autónoma de Trento;
Véneto: excepto, en la provincia de Rovigo, los munici-
pios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta Polesine,
San Bellino, Badia Polesine, Trecenta, Ceneselli, Pontec-
chio Polesine, Arquà Polesine, Costa di Rovigo, Occhio-
bello, Lendinara, Canda, Ficarolo, Guarda Veneta, Frassi-
nelle Polesine, Villanova del Ghebbo, Fiesso Umbertiano,
Castelguglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con Baru-
chella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta, Gaiba,
Salara; en la provincia de Padua, los municipios de
Castelbaldo, Barbona, Piacenza d'Adige, Vescovana, S.
Urbano, Boara Pisani, Masi, y, en la provincia de Verona,
los municipios de Palù, Roverchiara, Legnago, Castag-
naro, Ronco all'Adige, Villa Bartolomea, Oppeano,
Terrazzo, Isola Rizza, Angiari) y en Austria (Burgenland,
Carintia, Baja Austria, Tirol (distrito administrativo de
Lienz), Estiria, Viena), dichas zonas quedarán reconocidas
hasta el 31 de marzo de 2006.».

b) Se suprimirá el tercer párrafo.

2) El anexo se modificará de acuerdo con el anexo de la
presente Directiva.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, como
muy tarde el 20 de abril de 2004, las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la
presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión
el texto de dichas disposiciones y un cuadro de corresponden-
cias entre ellas y las disposiciones de la presente Directiva.
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Aplicarán estas disposiciones a partir del 21 de abril de 2004.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las
modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho nacional
que adopten en el ámbito cubierto por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

1. La columna de la derecha del punto 2 de la letra b) se sustituirá por el texto siguiente:

«España, Francia (Córcega), Irlanda, Italia (Abruzos, Apulia, Basilicata, Calabria, Campania, Emilia-Romaña: provincias
de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rimini; Friul-Venecia Julia, Lacio, Liguria, Lombardía, Las Marcas, Molise,
Piamonte, Cerdeña, Sicilia, Trentino-Alto Adagio: provincia autónoma de Trento, Toscana, Umbría, Valle de Aosta,
Véneto: excepto, en la provincia de Rovigo, los municipios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta Polesine, San
Bellino, Badia Polesine, Trecenta, Ceneselli, Pontecchio Polesine, Arquà Polesine, Costa di Rovigo, Occhiobello, Lendi-
nara, Canda, Ficarolo, Guarda Veneta, Frassinelle Polesine, Villanova del Ghebbo, Fiesso Umbertiano, Castelguglielmo,
Bagnolo di Po, Giacciano con Baruchella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta, Gaiba, Salara; en la provincia de
Padua, los municipios de Castelbaldo, Barbona, Piacenza d'Adige, Vescovana, S. Urbano, Boara Pisani, Masi, y, en la
provincia de Verona, los municipios de Palù, Roverchiara, Legnago, Castagnaro, Ronco all'Adige, Villa Bartolomea,
Oppeano, Terrazzo, Isola Rizza, Angiari), Austria (Burgenland, Carintia, Baja Austria, Tirol (distrito administrativo de
Lienz), Estiria, Viena), Portugal, Finlandia, Reino Unido (Irlanda del Norte, isla de Man e islas del Canal de la Mancha)»

2. La columna de la derecha del punto 1 de la letra d) se sustituirá por el texto siguiente:

«Dinamarca, Francia (Bretaña), Irlanda, Portugal (Azores), Finlandia, Reino Unido (Irlanda del Norte)»



II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

Información relativa a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Estabilización y Asociación CE-
ERYM

El Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y la ex República Yugoslava de Macedonia, por otra, firmado en Luxemburgo el 9 de abril de
2001 (1), entrará en vigor el 1 de abril de 2004, con arreglo al artículo 127 del Acuerdo, al haberse deposi-
tado el 25 de febrero de 2004 el último instrumento de ratificación.
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 1 de octubre de 2003

relativa a la ayuda estatal que Alemania tiene previsto conceder a la empresa Frenzel Kyffhäuser
Tiefkühlkost GmbH

[notificada con el número C(2003) 3383]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(2004/272/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 88,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, en
particular, la letra a) del apartado 1 de su artículo 62,

Tras invitar a los interesados a pronunciarse al respecto de
conformidad con los artículos mencionados (1),

Considerando lo siguiente:

I. PROCEDIMIENTO

(1) Por carta de 5 de diciembre de 1997, registrada el 10 de
diciembre de 1997, Alemania notificó a la Comisión, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 88, una serie de medidas de ayuda en favor de
la empresa Kyffhäuser Tiefkühlkost GmbH. Asimismo,
remitió a la Comisión información adicional por carta de
7 de abril de 1998, registrada el 24 de abril de 1998; de
20 de octubre de 1998, registrada el 26 de octubre de
1998; de 9 de febrero de 1999, registrada el 12 de
febrero de 1999; de 13 de agosto de 1999, registrada el
4 de agosto de 1999; mediante dos cartas de 22 de
noviembre de 1999, registradas, respectivamente, el 25
y el 26 de noviembre de 1999; mediante cartas de 17 de
agosto de 2000, registrada el 22 de agosto de 2000, y
de 29 de noviembre de 2000, registrada el 5 de
diciembre de 2000.

(2) Mediante carta de 8 de febrero de 2001, la Comisión
informó a Alemania de su decisión de incoar el procedi-
miento previsto en el apartado 2 del artículo 88 del
Tratado CE en relación con las medidas notificadas.

(3) La Decisión de inicio del procedimiento por parte de la
Comisión se publicó en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas (2). La Comisión recabó las observaciones
de los interesados sobre las ayudas en cuestión.

(4) La Comisión no recibió observación alguna por parte de
los interesados. Alemania notificó su opinión a la Comi-
sión por fax de 12 de abril de 2001, registrado el 17 de
abril de 2001. Mediante carta de 18 de julio de 2003,
registrada el 24 de julio de 2003, se remitió a la Comi-
sión información adicional.

II. DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA

1. Denominación de la medida

(5) Ayudas en forma de garantía para la creación de una
empresa de transformación de hortalizas.

2. Fundamento jurídico

(6) Alemania notificó que la ayuda iba a concederse de
conformidad con lo dispuesto en las orientaciones sobre
garantías establecidas por Turingia para el sector indus-
trial y profesional (Bürgschaftsrichtlinie des Freistaates
Thüringen für die gewerbliche Wirtschaft und die freien
Berufe), de 8 de noviembre de 1995. Este régimen de
ayudas había sido autorizado por la Comisión por carta
de 27 de diciembre de 1996 (3) [SG(96) D/11696]. En su
decisión de autorización del régimen de ayudas, la Comi-
sión señalaba que dicho régimen no podía aplicarse a las
empresas en el ámbito de la producción, transformación
y comercialización de los productos que figuran en el
anexo I del Tratado CE. Por lo tanto, las medidas fueron
notificadas a la Comisión como si se trataran de una
ayuda individual.
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3. Beneficiario

(7) El beneficiario de la ayuda es la empresa Frenzel Kyffhäuser Tiefkühlkost GmbH, dedicada a la
producción de alimentos congelados y, en particular, de hortalizas y patatas. La empresa se halla
implantada en la región de Artern, incluida entre las zonas del objetivo no 1.

4. Finalidad de la ayuda

(8) El objeto de la ayuda es la adquisición por el beneficiario de una planta de producción en Ringleben
(Turingia). La planta de producción acogerá a una empresa de transformación de hortalizas con
distintas líneas de producción, así como instalaciones de refrigeración y dos congeladores. El precio
de adquisición de dicha planta, con el correspondiente equipo y existencias, asciende a 3 016 622
euros (EUR). La nueva inversión no supondrá un incremento de la capacidad de producción.

(9) A fin de realizar las inversiones, el beneficiario recurrió a los siguientes préstamos:

Préstamos Condiciones Importe

I. ERP-Aufbauprogramm
(programa de reconstrucción
PER) (1)

Préstamo contraído el 22 de diciembre de 1997,
duración hasta el 30 de septiembre de 2017,
amortización en tramos semestrales de
45 114 EUR a partir del 28 de febrero de 2001,
último tramo hasta un máximo de 45 102 EUR,
tipo de interés fijo anual del 4,75 % durante todo
el periodo de vigencia del crédito.

1 533 876 UR (*)

II. KfW-Mittelstandsprogramm
(pograma para las PYME) (2)

Préstamo contraído el 22 de diciembre de 1997,
duración hasta el 31 de diciembre de 2005, amor-
tización en tramos semestrales de 31 956 EUR a
partir del 30 de junio de 2000, tipo de interés fijo
anual del 4,75 % durante todo el periodo de
vigencia del crédito. Gastos de gestión a tanto
alzado del 2 %, comisión del 4 %, prima de riesgo
del 2 %.

383 469 EUR

III. Préstamo del banco de la
empresa (Caja de Ahorros
de Döbeln)

Préstamo contraído el 8 de diciembre de 1997,
duración hasta el 20 de diciembre de 2007, amor-
tización en tramos mensuales de 10 737 EUR a
partir del 31 de enero de 1998, tipo de interés
fijo anual del 6,5 % hasta el 30 de diciembre de
2004, gastos de gestión a tanto alzado de
5 113 EUR.

945 890 EUR

Total 2 863 235 EUR

(*) En el proceso de conversión a euros, se ha procedido al redondeo aritmético de todos los importes.
(1) Régimen de ayudas autorizado por la Comisión (ayuda N563C/94).
(2) Régimen de ayudas autorizado por la Comisión (ayuda NN 24/96).

5. Modalidad de la ayuda

(10) El Thüringer Aufbaubank (Banco de reconstrucción de Turingia) concedió una garantía en relación
con los préstamos anteriormente mencionados que cubría el 65 % de su importe, y que quedaba
condicionada a la aportación previa de una serie de garantías. Los préstamos fueron abonados el 31
de diciembre de 1997. La garantía se concedió simultáneamente y a reserva de su autorización por
parte de la Comisión.

(11) Las garantías aportadas fueron las siguientes:

— 2 863 235 EUR en concepto de derechos hipotecarios de primer rango sobre la propiedad
inmobiliaria de la empresa en Ringleben,

— la cesión en garantía de la maquinaria,
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— responsabilidad solidaria por parte del gestor y propietario de la empresa, Sr. Frenzel, hasta un
importe máximo de la garantía,

— cesión de la indemnización correspondiente a un seguro de vida suscrito por el Sr. Frenzel hasta
un máximo de 511 292 EUR.

(12) Además, la garantía generó los siguientes costes:

— una comisión de tramitación a tanto alzado equivalente al 0,375 % de la garantía vigente,

— una comisión del 0,75 % anual de la garantía vigente.

(13) Alemania indicó que, a pesar de las garantías aportadas, la empresa no podría obtener un préstamo
en las condiciones normales de mercado sin recurrir a una garantía adicional, por las siguientes
razones: el lugar de implantación de la empresa (zona del norte de Turingia, en la que, desde la
reunificación de Alemania, se ha observado un número de quiebras muy superior a la media), las
características específicas de los activos fijos (en caso de insolvencia, es preciso encontrar un inversor
privado que esté dispuesto a hacerse cargo de los mismos), así como las prácticas bancarias en rela-
ción con la valoración de las existencias de productos alimentarios.

(14) Por lo que respecta a la situación financiera de la empresa, las autoridades alemanas han declarado
que, entre 1994 y 1996, el volumen de negocios y el flujo de tesorería de la misma registraron un
incremento constante, aunque su capital propio (4,3 % en diciembre de 1996) es reducido y tanto la
empresa como los acreedores estiman que es escaso. En opinión de las autoridades alemanas, no
puede considerarse que la empresa esté atravesando dificultades financieras.

6. Intensidad de la ayuda

(15) Alemania ha remitido el siguiente cuadro en relación con el cálculo del valor efectivo de los prés-
tamos concedidos:

Préstamos Importe de los préstamos Equivalente de subvención

I. ERP-Aufbauprogramm 1 533 876 EUR 99 912 EUR

II. KfW-Mittelstandsprogramm 383 469 EUR 13 487 EUR

III. Préstamo del banco de la empresa (Caja de Ahorros
de Döbeln)

945 890 EUR —

Total 2 863 235 EUR 113 399 EUR

(16) En opinión de las autoridades alemanas, a la garantía por valor de 1 861 103 EUR(= 65 % de
2 863 235 EUR, el importe total de los préstamos) le corresponde un equivalente de subvención de
9 306 EUR (= 0,5 % de 1 861 103 EUR). Para fijar esta cifra, Alemania se ha basado en la horquilla
del 0,5 — 2 %, que la Comisión aceptó como ayuda a las empresas viables en el caso N 117/96
[carta de 27 de diciembre de 1996, SG (96) D/11696]. En una carta remitida por separado el 11 de
noviembre de 1998 (D/54570), la Comisión aceptó una intensidad de ayuda del 0,5 % en los casos
de empresas que no se encuentren en dificultades.

7. Vigencia de la garantía

(17) Por lo que respecta a la vigencia de la garantía, la Comisión ha remitido la siguiente información:

Préstamos Fecha límite de vigencia de la garantía

I. ERP-Aufbauprogramm 31 de marzo de 2013

II. KfW-Mittelstandsprogramm 31 de marzo de 2006

III. Préstamo del banco de la empresa (Caja de Ahorros de Döbeln) 31 de marzo de 2008
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III. JUSTIFICACIÓN DE LA INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

(18) Es preciso establecer una distinción entre los préstamos y la garantía concedida para la cobertura de
los mismos.

1. Solicitud de información en relación con los préstamos

(19) Los préstamos I y II fueron concedidos en virtud de dos regímenes de ayuda autorizados por la
Comisión (véanse las notas 4 y 5). A juzgar por la información disponible, la Comisión albergaba
dudas sobre si los dos regímenes de ayuda citados por las autoridades alemanas pertenecían a
sectores sensibles (incluido el sector agrícola). Debido a dichas dudas y de conformidad con la
sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-47/91 (4), la Comisión consideró necesario solicitar
oficialmente a las autoridades alemanas que presentaran en el plazo de un mes todos los justifi-
cantes, documentación e información oportunos para poder determinar si los préstamos se
inscribían efectivamente en los regímenes de ayuda autorizados.

2. Objeciones de la Comisión respecto de la garantía

(20) La Comisión tenía los siguientes motivos para dudar de la compatibilidad de la garantía con el
mercado común:

(21) De conformidad con lo dispuesto en el punto 5.2 de la Comunicación de la Comisión sobre la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales en forma de garantía (5), la
Comisión examina las ayudas en forma garantía a la luz de las mismas normas que aplica a otros
regímenes de ayuda. Basándose en la información disponible, no quedaba claro si el beneficiario era
o no una empresa en dificultades. Así pues, tampoco estaba claro si el fundamento jurídico que
había que aplicar para la evaluación de las ayudas eran las Directrices comunitarias sobre ayudas
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (6) (en lo sucesivo, «las Directrices
sobre reestructuración»), o las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario (7) (en
lo sucesivo, «las directrices agrarias»).

(22) La Comisión albergaba dudas sobre si la ayuda notificada cumplía todos los requisitos previstos en
las Directrices sobre reestructuración. En particular, las autoridades alemanas no habían presentado
ningún plan para la reestructuración de la empresa. Tampoco quedaba claro cómo podía evitarse un
falseamiento injustificado de la competencia y en qué consistía la contribución del propio benefi-
ciario. Las nuevas Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructura-
ción de empresas en crisis (8) de 1999 excluyen asimismo las ayudas en favor de empresas de nueva
creación.

(23) La Comisión dudaba asimismo de si la ayuda notificada cumplía todos los requisitos fijados en el
punto 4.2. de las Directrices agrarias (inversiones con vistas a la mejora de las condiciones de trans-
formación y comercialización de los productos agrícolas). En particular, no se podía determinar si se
respetaba el límite máximo de intensidad de la ayuda, dado que era difícil calcular el equivalente de
subvención basándose en la información disponible, y los datos remitidos a la Comisión por
Alemania no parecían documentados. Además, Alemania no había enviado a la Comisión informa-
ción alguna que permitiera verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el punto 4.2 de
las Directrices agrarias.

(24) La Comisión albergaba dudas igualmente sobre si la ayuda notificada incluía un elemento de ayuda
en favor del prestamista. En particular, no quedaba claro si el Estado federado de Turingia había
asumido un riesgo que, hasta entonces, había asumido gratuitamente el banco. Una medida de ese
tipo se habría considerado una auténtica ayuda de funcionamiento, incompatible con el mercado
común.
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IV. OBSERVACIONES DE LAS AUTORIDADES ALEMANAS

(25) Las autoridades alemanas no respondieron a la petición de información efectuada por la Comisión
(véase el punto 1 de la sección III).

(26) Dichas autoridades indicaron que la empresa beneficiaria no había registrado en ningún momento
problemas económicos. En realidad, no se trataba del mantenimiento de una empresa insolvente,
sino de una empresa de nueva creación. Alemania envió los datos relativos a la contabilidad de la
empresa que se exponen a continuación, de cuya observación se desprende que, durante el período
comprendido entre 1997 y 1999, la empresa no podía clasificarse como una empresa en dificultades
en el sentido de las directrices sobre reestructuración.

Datos del balance 1999 1998 1997 (*)

Volumen de negocios 6 149 307 EUR 3 136 264 EUR 887 603 EUR

Resultados del ejercicio 161 568 EUR 11 248 EUR 3 579 EUR

Flujo de tesorería 436 132 EUR 585 429 EUR (**) 49 084 EUR

Capital propio 219 344 EUR 77 205 EUR 55 220 EUR

(*) Ejercicio incompleto.
(**) Durante ese año, el flujo de tesorería se redujo significativamente a causa de un incendio.

(27) Además, mediante carta de 18 de julio de 2003, las autoridades alemanas remitieron datos más
recientes relativos al balance de la empresa que muestran, en su opinión, que actualmente la
empresa tampoco se encuentra en dificultades. Los datos sobre la contabilidad de la empresa comu-
nicados por las citadas autoridades son los siguientes:

Datos del balance 2000 2001 2002 (*)

Volumen de negocios 5 941 000 EUR 5 758 000 EUR 6 598 000 EUR

Resultados del ejercicio 26 000 EUR 23 000 EUR 65 000 EUR

Flujo de tesorería 632 000 EUR 556 000 EUR 402 000 EUR

Capital propio 256 000 EUR 258 000 EUR 353 000 EUR

(*) Balance provisional.

(28) Las autoridades alemanas han presentado sus observaciones adicionales basándose en la Normativa
relativa a las ayudas estatales a la inversión en el sector de la transformación y comercialización de
productos agrícolas (9), así como en la Decisión 94/173/CE de la Comisión, de 22 de marzo de
1994, por la que se establecen los criterios de selección aplicables para las inversiones destinadas a
la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de los productos agrarios y silví-
colas y por la que se deroga la Decisión 90/342/CEE (10). En opinión de dichas autoridades, la ayuda
cumplen las condiciones establecidas en tales disposiciones.

(29) Mediante carta de 18 de julio de 2003, las autoridades alemanas remitieron información adicional a
la Comisión a fin de que ésta pudiera verificar si se cumplían las condiciones de las Directrices rela-
tivas a las ayudas estatales al sector agrario (11).

(30) Por lo que respecta a la intensidad de la ayuda, las autoridades alemanas efectuaron las siguientes
observaciones:
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(10) DO L 79 de 23.3.1994, p. 29.
(11) Véase la nota 7.



(31) El equivalente de subvención de los préstamos se calcula de la siguiente forma:

Préstamos Tipos de interés
nominal Tipos de interés real

Equivalente de
subvención de acuerdo

con los tipos de
interés real

I. ERP-Aufbauprogramm 4,75 % 4,84 % 88 044 EUR

II. KfW-Mittelstandsprogramm 4,75 % 5,65 % —

III. Préstamo del banco de la empresa (Caja
de ahorros de Döbeln)

6,5 % No se dispone de
datos

—

Total 88 044 EUR

La diferencia entre el tipo de interés nominal y el real se explica por la consideración de los gastos
bancarios y una comisión del 2 %, de modo que el tipo de interés real que la empresa debe pagar es
superior al interés nominal. Las autoridades alemanas opinan que el préstamo II (KfW) no constituye
una ayuda en el sentido del artículo 87 del Tratado CE, ya que el tipo de interés real es superior al
tipo de interés de referencia aplicado por la Comisión en aquel momento (5,54 %).

(32) En cambio, el equivalente de subvención de la garantía se sigue calculando como se muestra en el
punto 6 de la sección II. Las autoridades alemanas no han remitido a la Comisión ninguna nueva
información al respecto.

(33) En opinión de las autoridades alemanas, de todo lo expuesto anteriormente puede extraerse el
siguiente cálculo de la intensidad de la ayuda (acumulada): el total del equivalente de subvención
correspondiente a los préstamos y a la garantía asciende a 97 350 EUR. Teniendo en cuenta que los
costes totales subvencionables ascienden a 3 016 622 EUR, la intensidad de la ayuda (acumulada) se
sitúa en un 3,23 %.

(34) Las autoridades alemanas comunicaron que no existía ningún elemento de ayuda en favor de los
prestamistas. No se trataba de la concesión de una garantía a posteriori para la cobertura de un
crédito ya concedido sino, más bien, de la concesión de unos préstamos en función de la garantía
obtenida. La garantía fue ofrecida al prestamista el 21 de noviembre de 1997, y quedó condicionada
expresamente a su autorización por parte de la Comisión. Los contratos de préstamo entre el presta-
mista y el beneficiario se celebraron el 22 de noviembre de 1997. Los contratos de préstamo del
banco de la empresa incluyen, bajo la cláusula denominada «garantía de préstamo», la concesión de
una garantía de incumplimiento del 65 % por parte del Thüringer Aufbaubank. Basándose en los
contratos de préstamo y en la garantía (aún no vigente) el prestamista puso provisionalmente a
disposición los préstamos. Ello resultaba imprescindible por la necesidad de pagar la adquisición a
corto plazo y empezar la actividad empresarial. De no procederse a la puesta a disposición provi-
sional de los fondos, hubiese existido el riesgo de que el beneficiario no pudiera posicionarse en el
mercado, quedando comprometido el proyecto empresarial en su conjunto. En ese momento, el
prestamista no puso en cuestión la autorización de la garantía en calidad de ayuda estatal, antes
bien, estaba convencido de que la Comisión la autorizaría. En opinión de las partes del contrato de
préstamo, hasta la fecha, no puede hablarse de una financiación definitiva del proyecto de inversión.

V. EVALUACIÓN DE LA AYUDA

(35) Cabe señalar que la medida afecta tanto al sector de las hortalizas como al de las patatas. Las patatas
están incluidas en el anexo I del Tratado, si bien no están sujetas a ninguna organización común de
mercado. Así pues, la Comisión debe analizar la parte de la medida que afecta a las patatas, de
conformidad con el artículo 36 del Tratado CE y del artículo 4 del Reglamento no 26 del Consejo,
de 4 de abril de 1962, sobre aplicación de determinadas normas sobre la competencia a la produc-
ción y al comercio de productos agrícolas (12), e incoar el procedimiento previsto en el apartado 1 y
en la tercera frase del apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE, en virtud del cual sólo puede efec-
tuar propuestas sobre la compatibilidad de una medida con la política comunitaria. Por lo que
respecta a la parte de la medida relacionada con el sector de las hortalizas, pueden aplicarse las
normas de competencia y las normas sobre ayudas estatales (13).
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1. Aplicación del régimen de ayudas N 563C/94 y NN 24/96 en el sector agrario

(36) Estos dos regímenes se refieren a ayudas regionales. Tras la entrada en vigor de las Directrices rela-
tivas a las ayudas de finalidad regional (14) de 1998 (en lo sucesivo, «las Directrices regionales»), las
autoridades alemanas, en su comunicación de 9 de diciembre de 1999 (sobre la aplicación de las
pertinentes medidas) aseguraron que respetarían la inaplicabilidad de las directrices regionales en
cuanto atañe a la transformación y comercialización de los productos recogidos en el anexo I.

(37) En la decisión de la Comisión sobre el régimen N 563C/94 (= aprobación de modificaciones) se
señala que «deben cumplirse las disposiciones comunitarias […] vigentes para el sector agrario, así
como las obligaciones que de ellas se derivan, en particular la notificación previa de todos los casos
de aplicación individual.» Una disposición similar figura también en una decisión anterior de aproba-
ción de la ayuda N 108B/94.

(38) La ayuda NN 24/96 (ex N 1004/95) se basa en la ayuda NN 109/93. En la decisión de la Comisión
sobre la ayuda NN 24/96 (= decisión de prórroga), se señala que «son aplicables las disposiciones
comunitarias para […] la agricultura y la pesca».

(39) Pese a habérseles solicitado información, las autoridades alemanas no han facilitado a la Comisión
ningún dato adicional que demuestre que los citados regímenes de ayuda son aplicables también a
sectores considerados sensibles (incluido el sector agrario). Con arreglo a la información de que
dispone, la Comisión no puede considerar que esos dos regímenes de ayuda se extiendan al sector
agrario. Por tanto, los dos préstamos concedidos (I y II) deben examinarse como ayuda individual,
conforme a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (15).

(40) Dado que los mencionados regímenes de ayuda (NN 24/96 y N 563C/94) se han aplicado posible-
mente de forma abusiva, a la luz de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento (CE) no 659/
1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
artículo 93 del Tratado (16), la Comisión se reserva la posibilidad de examinar su aplicación más dete-
nidamente.

2. Existencia de ayuda estatal

(41) Según lo estipulado en el apartado 1 del artículo 87 del Tratado CE, serán incompatibles con el
mercado común, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales entre Estados miem-
bros, las ayudas otorgabas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que
falseen o amenace falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones.

(42) Examinada la información de que se dispone, se constata que se dan tales circunstancias. Las
medidas antes descritas (los préstamos I y II y la garantía) se financian con fondos estatales y favo-
recen a una determinada empresa del sector agrario de Turingia. Por tanto, pueden falsear la compe-
tencia (17) y afectar a los intercambios comerciales entre Estados miembros (18).

(43) Las autoridades alemanas consideran que, en el caso del préstamo II (KFW-Mittelstandprogramm) no
existe ayuda (véase el considerando 31). Sin embargo, conforme a los datos disponibles, no cabe
descartar que exista ayuda. El préstamo II (como, por lo demás, también el préstamo I) se concedió
basándose en un régimen de ayudas aprobado por la Comisión. En su decisión de aprobación de tal
régimen, la Comisión afirmó que se trataba de ayudas estatales, según lo especificado en el apartado
1 del artículo 87 del Tratado CE.
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(14) DO C 74 de 10.3.1998, p. 9.
(15) Véase la nota 4.
(16) DO L 83 de 27.3.1999, p. 1.
(17) Con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, debe considerarse normalmente que la mejora de la situación

competitiva de una empresa como consecuencia de una ayuda estatal provoca distorsiones frente a empresas compe-
tidoras que no disfrutan de tal ayuda (sentencia de 17 de septiembre de 1980, asunto C-730/79, Philip Morris
Holland, Rec. 1980, p. 2671, apartados 11 y 12).

(18) El comercio alemán de productos agrarios, dentro de la Comunidad, ascendió a 28 459 millones de EUR (importa-
ción) y a 20 573 millones de EUR (exportación) en 2002. No se dispone de datos referentes al Estado federado de
Turingia. (Fuente: DG AGRI).



(44) El hecho de que el interés real del préstamo sea superior al tipo de referencia fijado por la Comisión
no basta para descartar la aplicación del artículo 87 del Tratado CE. Este tipo de referencia es un
tipo mínimo que, en casos de especial riesgo, puede elevarse. En estos supuestos, pueden añadirse
400 puntos básicos o más, si ningún banco hubiera estado dispuesto a conceder el préstamo. En el
caso que nos ocupa, el banco de la empresa concedió un préstamo de mercado a un interés del
6,5 % sólo tras haberse erigido el Estado federado de Turingia garante de los tres préstamos, aunque
con la contrapartida de toda una serie de garantías adicionales (véase el punto 5 de la sección II).
Aun cuando a partir de los datos disponibles es difícil determinar el interés de referencia correcto,
no cabe considerar ahora que el interés de referencia vigente en ese período (5,54 %) sea directa-
mente aplicable, especialmente habida cuenta de que el interés del préstamo de mercado, pese a la
seguridad adicional aportada por la garantía es patentemente más elevado. Por todo ello, el préstamo
II (KfW) debe considerarse también ayuda estatal, según lo estipulado en el apartado 1 del artículo
87 del Tratado CE.

(45) Si se trata o no de garantías estatales destinadas a ayudas estatales es algo que debe determinarse a la
luz de la Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a
las ayudas estatales en forma de garantía (19). De lo especificado en el punto 2.1.4 de la Comunica-
ción se deduce que, tanto si se trata de garantías otorgadas directamente por el Estado, como por
empresas sobre las que las autoridades públicas ejercen un influjo dominante, la garantía concedida
constituye una ayuda estatal en el sentido de lo especificado en el apartado 1 del artículo 87 del
Tratado CE.

(46) En el punto 4.2 de la Comunicación se detallan los requisitos que deben cumplirse a fin de que una
garantía estatal no se considere ayuda estatal. Las autoridades alemanas han afirmado que el presta-
tario, sin la intervención del Estado, no estaba en condiciones de obtener fondos en los mercados de
capitales en condiciones de mercado. Así pues, no se cumple el requisito establecido en la letra c)
del punto 4.2 de la Comunicación. Por otro lado, es cierto que se pagó una prima dirigida a
compensar el riesgo que la garantía representaba para el Estado, pero vistas las circunstancias (redu-
cido capital propio y la afirmación de las autoridades alemanas de que la garantía es necesaria para
la financiación), la citada prima no parece reflejar el precio de mercado de la garantía. Por tanto, no
se cumple tampoco el requisito especificado en la letra d) del punto 4.2 de la Comunicación. En
consecuencia, la garantía debe considerarse también ayuda estatal, conforme a lo establecido en el
apartado 1 del artículo 87 del Tratado CE.

(47) Por consiguiente, resulta de aplicación, en principio, el apartado 1 del artículo 87 del Tratado CE.

(48) En el momento de adoptar la decisión de incoación del procedimiento de investigación formal, la
Comisión no podía descartar que la medida encerrara también un componente de ayuda en favor
del prestamista (véase el punto 2 de la sección III). Con arreglo a la información facilitada a la Comi-
sión por las autoridades alemanas (véase el considerando 34), esta posibilidad puede ahora descar-
tarse. La garantía no se refería a un préstamo ya concedido u a otro tipo de compromiso financiero
ya contraído. Del mismo modo, tampoco se utilizó un préstamo dotado de garantía para amortizar
otro préstamo no dotado de garantía. El proceder del banco de la empresa en la concesión del prés-
tamo, en particular por lo que se refiere a la puesta a disposición del mismo con carácter provi-
sional, parece favorecer más bien al prestatario, y no al prestamista. En consecuencia, a la luz de la
información disponible, la medida no se considera ayuda estatal al prestamista.

3. Marco jurídico aplicable

(49) Las ayudas en forma de garantía deben ser examinadas por la Comisión a la luz de las normas que
normalmente aplica a este tipo de ayudas (inversión, salvamento y reestructuración, etc.) (20). En
consecuencia, debe fijarse el marco apropiado para analizar la adquisición de los activos.
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(50) Según se desprende de la información más arriba expuesta, facilitada por las autoridades alemanas
mediante cartas de 12 de abril de 2001 y 18 de julio de 2003 (véanse los considerandos 26 y 27),
la situación económica de la empresa ha venido mejorando constantemente desde su creación en el
año 1997. El capital suscrito en ningún momento ha disminuido. Antes bien, el capital propio
registró un incremento permanente desde la fundación de la empresa y hasta el año 2002. El
volumen de negocios experimentó un crecimiento permanente, pasando de 888 000 EUR en 1997
a 6 598 000 EUR en 2002. Sin embargo, el flujo de tesorería bruto se ha reducido ligeramente en
los últimos años, aunque en el año 2002 alcanzó el 6,2 % de los resultados totales, lo que, según las
autoridades alemanas, se sitúa dentro de la media del sector. El resultado anual ha sido también posi-
tivo. Por todas estas razones, no puede considerarse que se trate de una empresa en dificultades, con
arreglo a las directrices en materia de reestructuración.

(51) En su análisis de las ayudas de inversión para la mejora de la transformación y comercialización de
los productos agrarios, la Comisión se basa normalmente en el apunto 4.2 de las correspondientes
Directrices (21). Las autoridades alemanas formularon sus primeras observaciones, de 12 de abril de
2001, basándose en la Normativa relativa a las ayudas estatales a la inversión en el sector de la trans-
formación y comercialización de productos agrícolas (22) y en la Decisión de la Comisión por la que
se establecen los criterios de selección aplicables para las inversiones destinadas a la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de los productos agrarios y silvícolas (23). Sin
embargo, en el momento de la incoación formal del procedimiento de investigación, estas disposi-
ciones ya no estaban en vigor. Mediante carta de 18 de julio de 2003, las citadas autoridades presen-
taron información adicional, que permite evaluar las medidas a la luz de las citadas disposiciones.

4. Excepciones a la prohibición de ayudas a la luz del apartado 3 del artículo 87 del Tratado
CE

(52) Las ayudas de inversión para la mejora de la transformación y comercialización de los productos
agrarios pueden concederse siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) el nivel de ayuda no supere un 50 % de las inversiones subvencionables en las regiones del obje-
tivo no 1, y un 40 % en las demás regiones (punto 4.2.3 de las Directrices);

b) las ayudas de inversión sólo se concedan a empresas cuya viabilidad económica pueda ser demos-
trada de forma concluyente sobre la base de una evaluación de sus perspectivas (punto 4.2.3);

c) las empresas cumplan las normas mínimas comunitarias en materia de medio ambiente, higiene
y bienestar animal. Cuando las inversiones se lleven a cabo con el fin de cumplir nuevas normas
mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar animal, pueden concederse ayudas a
tal efecto (punto 4.2.3.);

d) sólo se consideren gastos subvencionables los especificados en el punto 4.2.3 de las Directrices;

e) no se concedan ayudas destinadas a inversiones que no tengan una salida normal en el mercado.
Esta condición se evaluará al nivel más adecuado según los productos de que se trate, lo tipos de
inversión y la capacidad de producción existente y previsible (punto 4.2.5).

a) Intensidad máxima de la ayuda

(53) La inversión se llevará a cabo en una región del objetivo no 1, de modo que la intensidad máxima
de la ayuda es del 50 %.

(54) Dada la dificultad de hallar la intensidad exacta de la ayuda a partir de la información que más arriba
figura, la Comisión calcula dicha intensidad del siguiente modo: se parte de tres posibles variantes, a
saber, una intensidad mínima, una media y una máxima. A continuación, se examina si alguna de
estas variantes excede de la intensidad máxima de ayuda. Para efectuar el cálculo, la Comisión ha
utilizado el método que figura en el anexo I de las Directrices sobre las ayudas de finalidad
regional (24) (véase el anexo de la presente Decisión).
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Intens i dad mí ni ma

(55) En el caso de la intensidad mínima, se toma el cálculo propuesto por Alemania (véanse los conside-
randos 16 y 31). La suma del equivalente de subvención de los préstamos y la garantía asciende a
97 350 EUR. Frente a los costes subvencionables, esto es, 3 016 622 EUR, se obtiene una inten-
sidad de ayuda (acumulada) de un 3,23 %.

Intens i dad medi a

(56) En el caso de la intensidad media, el cálculo se hace del siguiente modo: el equivalente de subven-
ción de los préstamos se halla comparando el tipo de interés nominal de los mismos con el tipo de
referencia fijado por la Comisión para el período considerado. El equivalente de subvención de la
garantía se halla tomando el valor medio (1,25 %) fijado por la Comisión en su decisión sobre el
asunto N 117/96 en relación con las empresas viables (véase el punto 6 de la sección II).

Int e ns i dad máxi ma

(57) En esta variante, el cálculo se hace del siguiente modo: el equivalente de subvención de los prés-
tamos se halla comparando el tipo de interés nominal de los mismos con el «interés normal de
mercado» de un préstamo obtenido en el mercado de capitales. Dicho interés de mercado será el
fijado por el banco de la empresa para los préstamos de mercado. El equivalente de subvención de
la garantía se halla tomando el límite superior (2,0 %) fijado por la Comisión en su decisión sobre el
asunto N 117/96 en relación con las empresas viables (véase el punto 6 de la sección II).

(58) En ninguno de los tres supuestos se sobrepasa la intensidad máxima de ayuda posible (50 %) (véase
el cuadro). Así pues, puede considerarse que se cumple este requisito.

Intensidad mínima Intensidad media Intensidad máxima

Valor efectivo de los préstamos I y II 88 044 EUR 112 912 EUR 237 476 EUR

Valor efectivo de la garantía 9 306 EUR 23 264 EUR 37 222 EUR

Intensidad de la ayuda acumulada 3,23 % 4,51 % 9,11 %

b) Viabilidad de la empresa

(59) Las autoridades alemanas consideran que la empresa es económicamente viable. Conforme a lo
expresado en la sección IV, en el punto 2 de la sección V, la situación económica de la empresa ha
evolucionado positivamente en los últimos años. Además, la amortización de los préstamos
pendientes de pago se realiza con regularidad. De los datos disponibles se deduce que la empresa
seguirá evolucionando positivamente en los próximos años. Por tanto, esta condición puede conside-
rarse cumplida.

c) Cumplimiento de las normas mínimas comunitarias

(60) Las autoridades alemanas han manifestado explícitamente que la empresa beneficiaria cumple las
normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y protección animal, según lo especificado
en el Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desa-
rrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos (25). Así pues, puede considerarse que se cumple
esta condición.
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d) Gastos subvencionables

(61) Dentro del proyecto, se consideran gastos subvencionables los referidos a los edificios y al equipa-
miento utilizados para la transformación de hortalizas y patatas. Estos gastos son subvencionables
en virtud de las Directrices comunitarias. La ayuda cubre una parte de los costes de adquisición de
una planta de producción, en relación con la cual se ha incoado un procedimiento de insolvencia.
La empresa beneficiaria ha adquirido la totalidad de los activos de la empresa, incluidos los bienes
inmuebles y la maquinaria, tanto usada como nueva. Con arreglo a lo establecido en el punto 4.2.4
de las Directrices agrarias y en el punto 4.4. de la Directrices para las ayudas de finalidad
regional (26), la inversión en activos mediante la adquisición de un establecimiento cerrado o que
habría permanecido cerrado de no haber mediado tal adquisición, puede considerarse primera inver-
sión, siempre que dicho establecimiento no pertenezca a una empresa en dificultades. En conse-
cuencia, los costes de adquisición de la planta de producción pueden considerarse subvencionables
conforme a las Directrices.

e) Salidas comerciales

(62) Las autoridades alemanas han afirmado que se ha evaluado, en el nivel adecuado, si existen salidas
comerciales, y se ha constatado que existen en grado suficiente. Los productos de la empresa benefi-
ciaria se ofrecen en las tiendas minoristas de alimentación más conocidas de Alemania oriental y, en
el caso de algunos productos, en toda Alemania. También en las tiendas de descuento, sector mino-
rista que registra el mayor crecimiento, se encuentran compradores. Entre los clientes de la empresa
beneficiaria figuran, además, mayoristas y el segmento, en expansión, de ventas a domicilio de
productos congelados. El proyecto de inversión no aumenta la capacidad de producción. Así pues,
también esta condición puede considerarse cumplida.

VI. CONCLUSIONES

(63) La Comisión lamenta profundamente que las autoridades alemanas no hayan respondido a la soli-
citud de información de 8 de febrero de 2001. Ello representa un incumplimiento de la obligación
de colaboración legal prevista, con carácter general, en el artículo 10 del Tratado CE y, más en
concreto, en el artículo 88 de dicho Tratado y en el Reglamento (CE) no 659/1999 (27). La Comisión
se reserva el derecho de adoptar medidas adicionales a este respecto.

(64) De cuanto antecede, la Comisión deduce que la ayuda puede considerarse compatible con el
mercado interior, a la luz de lo establecido en la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado
CE, pues guarda coherencia con lo establecido en el punto 4.2 las Directrices sobre las ayudas esta-
tales en el sector agrario y la Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado CE a las ayudas estatales otorgadas en forma de garantía.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Con arreglo a lo estipulado en la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE, la ayuda que las
autoridades alemanas tienen previsto otorgar a Frenzel Kyffhäuser Tiefkühlkost GmbH, en forma de prés-
tamos bonificados, por un importe total de 1 917 345 EUR, y de garantía con respecto a un importe de
préstamo igual a 1 861 103 EUR, es compatible con el mercado interior.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 1 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Préstamo I — Intesidad media

Semestre Intereses Amortización
de capital

Amortización
total

Bonificación
de intereses

Amortización
total neta Saldo restante Valor efectivo

1/1998 42 488,37 0,00 42 488,37 6 058,81 36 429,56 1 533 876,00 5 895,50

2/1998 42 488,37 0,00 42 488,37 6 058,81 36 429,56 1 533 876,00 5 736,60

1/1999 42 488,37 0,00 42 488,37 6 058,81 36 429,56 1 533 876,00 5 581,98

2/1999 42 488,37 0,00 42 488,37 6 058,81 36 429,56 1 533 876,00 5 431,53

1/2000 42 488,37 0,00 42 488,37 6 058,81 36 429,56 1 533 876,00 5 285,13

2/2000 42 488,37 0,00 42 488,37 6 058,81 36 429,56 1 533 876,00 5 142,68

1/2001 42 488,37 45 114,00 87 602,37 6 058,81 81 543,56 1 488 762,00 5 004,06

2/2001 41 238,71 45 114,00 86 352,71 5 880,61 80 472,10 1 443 648,00 4 725,98

1/2002 39 989,05 45 114,00 85 103,05 5 702,41 79 400,64 1 398 534,00 4 459,24

2/2002 38 739,39 45 114,00 83 853,39 5 524,21 78 329,18 1 353 420,00 4 203,46

1/2003 37 489,73 45 114,00 82 603,73 5 346,01 77 257,73 1 308 306,00 3 958,22

2/2003 36 240,08 45 114,00 81 354,08 5 167,81 76 186,27 1 263 192,00 3 723,15

1/2004 34 990,42 45 114,00 80 104,42 4 989,61 75 114,81 1 218 078,00 3 497,87

2/2004 33 740,76 45 114,00 78 854,76 4 811,41 74 043,35 1 172 964,00 3 282,03

1/2005 32 491,10 45 114,00 77 605,10 4 633,21 72 971,90 1 127 850,00 3 075,29

2/2005 31 241,45 45 114,00 76 355,45 4 455,01 71 900,44 1 082 736,00 2 877,31

1/2006 29 991,79 45 114,00 75 105,79 4 276,81 70 828,98 1 037 622,00 2 687,77

2/2006 28 742,13 45 114,00 73 856,13 4 098,61 69 757,52 992 508,00 2 506,35

1/2007 27 492,47 45 114,00 72 606,47 3 920,41 68 686,07 947 394,00 2 332,76

2/2007 26 242,81 45 114,00 71 356,81 3 742,21 67 614,61 902 280,00 2 166,71

1/2008 24 993,16 45 114,00 70 107,16 3 564,01 66 543,15 857 166,00 2 007,91

2/2008 23 743,50 45 114,00 68 857,50 3 385,81 65 471,69 812 052,00 1 856,10

1/2009 22 493,84 45 114,00 67 607,84 3 207,61 64 400,24 766 938,00 1 711,02

2/2009 21 244,18 45 114,00 66 358,18 3 029,41 63 328,78 721 824,00 1 572,41

1/2010 19 994,52 45 114,00 65 108,52 2 851,20 62 257,32 676 710,00 1 440,02

2/2010 18 744,87 45 114,00 63 858,87 2 673,00 61 185,86 631 596,00 1 313,63

1/2011 17 495,21 45 114,00 62 609,21 2 494,80 60 114,41 586 482,00 1 193,01

2/2011 16 245,55 45 114,00 61 359,55 2 316,60 59 042,95 541 368,00 1 077,94

1/2012 14 995,89 45 114,00 60 109,89 2 138,40 57 971,49 496 254,00 968,20

2/2012 13 746,24 45 114,00 58 860,24 1 960,20 56 900,03 451 140,00 863,60

1/2013 12 496,58 45 114,00 57 610,58 1 782,00 55 828,58 406 026,00 763,93

2/2013 11 246,92 45 114,00 56 360,92 1 603,80 54 757,12 360 912,00 669,00

1/2014 9 997,26 45 114,00 55 111,26 1 425,60 53 685,66 315 798,00 578,64

2/2014 8 747,60 45 114,00 53 861,60 1 247,40 52 614,20 270 684,00 492,66

1/2015 7 497,95 45 114,00 52 611,95 1 069,20 51 542,75 225 570,00 410,90

2/2015 6 248,29 45 114,00 51 362,29 891,00 50 471,29 180 456,00 333,19

1/2016 4 998,63 45 114,00 50 112,63 712,80 49 399,83 135 342,00 259,37

2/2016 3 748,97 45 114,00 48 862,97 534,60 48 328,37 90 228,00 189,28

1/2017 2 499,32 45 114,00 47 613,32 356,40 47 256,92 45 114,00 122,79

2/2017 1 249,66 45 114,00 46 363,66 178,20 46 185,46 0,00 59,74

Total 99 456,96
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Préstamo I — Intesidad máxima

Semestre Intereses Amortización
de capital

Amortización
total

Bonificación
de intereses

Amortización
total neta Saldo restante Valor efectivo

1/1998 49 850,97 0,00 49 850,97 13 421,42 36 429,56 1 533 876,00 12 998,95

2/1998 49 850,97 0,00 49 850,97 13 421,42 36 429,56 1 533 876,00 12 589,78

1/1999 49 850,97 0,00 49 850,97 13 421,42 36 429,56 1 533 876,00 12 193,49

2/1999 49 850,97 0,00 49 850,97 13 421,42 36 429,56 1 533 876,00 11 809,68

1/2000 49 850,97 0,00 49 850,97 13 421,42 36 429,56 1 533 876,00 11 437,94

2/2000 49 850,97 0,00 49 850,97 13 421,42 36 429,56 1 533 876,00 11 077,91

1/2001 49 850,97 45 114,00 94 964,97 13 421,42 81 543,56 1 488 762,00 10 729,21

2/2001 48 384,77 45 114,00 93 498,77 13 026,67 80 472,10 1 443 648,00 10 085,86

1/2002 46 918,56 45 114,00 92 032,56 12 631,92 79 400,64 1 398 534,00 9 472,37

2/2002 45 452,36 45 114,00 90 566,36 12 237,17 78 329,18 1 353 420,00 8 887,52

1/2003 43 986,15 45 114,00 89 100,15 11 842,43 77 257,73 1 308 306,00 8 330,10

2/2003 42 519,95 45 114,00 87 633,95 11 447,68 76 186,27 1 263 192,00 7 798,96

1/2004 41 053,74 45 114,00 86 167,74 11 052,93 75 114,81 1 218 078,00 7 293,01

2/2004 39 587,54 45 114,00 84 701,54 10 658,18 74 043,35 1 172 964,00 6 811,18

1/2005 38 121,33 45 114,00 83 235,33 10 263,44 72 971,90 1 127 850,00 6 352,46

2/2005 36 655,13 45 114,00 81 769,13 9 868,69 71 900,44 1 082 736,00 5 915,87

1/2006 35 188,92 45 114,00 80 302,92 9 473,94 70 828,98 1 037 622,00 5 500,47

2/2006 33 722,72 45 114,00 78 836,72 9 079,19 69 757,52 992 508,00 5 105,36

1/2007 32 256,51 45 114,00 77 370,51 8 684,45 68 686,07 947 394,00 4 729,67

2/2007 30 790,31 45 114,00 75 904,31 8 289,70 67 614,61 902 280,00 4 372,58

1/2008 29 324,10 45 114,00 74 438,10 7 894,95 66 543,15 857 166,00 4 033,28

2/2008 27 857,90 45 114,00 72 971,90 7 500,20 65 471,69 812 052,00 3 711,01

1/2009 26 391,69 45 114,00 71 505,69 7 105,46 64 400,24 766 938,00 3 405,03

2/2009 24 925,49 45 114,00 70 039,49 6 710,71 63 328,78 721 824,00 3 114,63

1/2010 23 459,28 45 114,00 68 573,28 6 315,96 62 257,32 676 710,00 2 839,15

2/2010 21 993,08 45 114,00 67 107,08 5 921,21 61 185,86 631 596,00 2 577,92

1/2011 20 526,87 45 114,00 65 640,87 5 526,47 60 114,41 586 482,00 2 330,32

2/2011 19 060,67 45 114,00 64 174,67 5 131,72 59 042,95 541 368,00 2 095,76

1/2012 17 594,46 45 114,00 62 708,46 4 736,97 57 971,49 496 254,00 1 873,65

2/2012 16 128,26 45 114,00 61 242,26 4 342,22 56 900,03 451 140,00 1 663,45

1/2013 14 662,05 45 114,00 59 776,05 3 947,48 55 828,58 406 026,00 1 464,63

2/2013 13 195,85 45 114,00 58 309,85 3 552,73 54 757,12 360 912,00 1 276,67

1/2014 11 729,64 45 114,00 56 843,64 3 157,98 53 685,66 315 798,00 1 099,10

2/2014 10 263,44 45 114,00 55 377,44 2 763,23 52 614,20 270 684,00 931,44

1/2015 8 797,23 45 114,00 53 911,23 2 368,49 51 542,75 225 570,00 773,25

2/2015 7 331,03 45 114,00 52 445,03 1 973,74 50 471,29 180 456,00 624,09

1/2016 5 864,82 45 114,00 50 978,82 1 578,99 49 399,83 135 342,00 483,56

2/2016 4 398,62 45 114,00 49 512,62 1 184,24 48 328,37 90 228,00 351,25

1/2017 2 932,41 45 114,00 48 046,41 789,50 47 256,92 45 114,00 226,80

2/2017 1 466,21 45 114,00 46 580,21 394,75 46 185,46 0,00 109,83

Total 208 477,17
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Préstamo II — Intensidad media

Semestre Intereses Amortización
de capital

Amortización
total

Bonificación
de intereses

Amortización
total neta Saldo restante Valor efectivo

1/1998 10 622,09 0,00 10 622,09 1 514,70 9 107,39 383 469,00 1 473,88

2/1998 10 622,09 0,00 10 622,09 1 514,70 9 107,39 383 469,00 1 434,15

1/1999 10 622,09 0,00 10 622,09 1 514,70 9 107,39 383 469,00 1 395,50

2/1999 10 622,09 0,00 10 622,09 1 514,70 9 107,39 383 469,00 1 357,88

1/2000 10 622,09 31 955,75 42 577,84 1 514,70 41 063,14 351 513,25 1 321,28

2/2000 9 736,92 31 955,75 41 692,67 1 388,48 40 304,19 319 557,50 1 178,53

1/2001 8 851,74 31 955,75 40 807,49 1 262,25 39 545,24 287 601,75 1 042,51

2/2001 7 966,57 31 955,75 39 922,32 1 136,03 38 786,29 255 646,00 912,97

1/2002 7 081,39 31 955,75 39 037,14 1 009,80 38 027,34 223 690,25 789,66

2/2002 6 196,22 31 955,75 38 151,97 883,58 37 268,39 191 734,50 672,33

1/2003 5 311,05 31 955,75 37 266,80 757,35 36 509,44 159 778,75 560,75

2/2003 4 425,87 31 955,75 36 381,62 631,13 35 750,50 127 823,00 454,69

1/2004 3 540,70 31 955,75 35 496,45 504,90 34 991,55 95 867,25 353,95

2/2004 2 655,52 31 955,75 34 611,27 378,68 34 232,60 63 911,50 258,31

1/2005 1 770,35 31 955,75 33 726,10 252,45 33 473,65 31 955,75 167,56

2/2005 885,17 31 955,75 32 840,92 126,23 32 714,70 0,00 81,52

Total 13 455,48

Préstamo II — Intensidad máxima

Semestre Intereses Amortización
de capital

Amortización
total

Bonificación
de intereses

Amortización
total neta Saldo restante Valor efectivo

1/1998 12 462,74 0,00 12 462,74 3 355,35 9 107,39 383 469,00 3 249,74

2/1998 12 462,74 0,00 12 462,74 3 355,35 9 107,39 383 469,00 3 147,45

1/1999 12 462,74 0,00 12 462,74 3 355,35 9 107,39 383 469,00 3 048,37

2/1999 12 462,74 0,00 12 462,74 3 355,35 9 107,39 383 469,00 2 952,42

1/2000 12 462,74 31 955,75 44 418,49 3 355,35 41 063,14 351 513,25 2 859,49

2/2000 11 424,18 31 955,75 43 379,93 3 075,74 40 304,19 319 557,50 2 538,69

1/2001 10 385,62 31 955,75 42 341,37 2 796,13 39 545,24 287 601,75 2 235,25

2/2001 9 347,06 31 955,75 41 302,81 2 516,52 38 786,29 255 646,00 1 948,40

1/2002 8 308,50 31 955,75 40 264,25 2 236,90 38 027,34 223 690,25 1 677,40

2/2002 7 269,93 31 955,75 39 225,68 1 957,29 37 268,39 191 734,50 1 421,53

1/2003 6 231,37 31 955,75 38 187,12 1 677,68 36 509,44 159 778,75 1 180,10

2/2003 5 192,81 31 955,75 37 148,56 1 398,06 35 750,50 127 823,00 952,46

1/2004 4 154,25 31 955,75 36 110,00 1 118,45 34 991,55 95 867,25 737,98

2/2004 3 115,69 31 955,75 35 071,44 838,84 34 232,60 63 911,50 536,07

1/2005 2 077,12 31 955,75 34 032,87 559,23 33 473,65 31 955,75 346,13

2/2005 1 038,56 31 955,75 32 994,31 279,61 32 714,70 0,00 167,62

Total 28 999,08
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